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RESOLUCIÓN OCAS-SO-04072016-N
o
3 

 
EL ÓRGANO COLEGIADO ACADÉMICO SUPERIOR 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “La administración 
pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, 
calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación.”; 
 
Que, el artículo 229 de la Norma Fundamental del Estado, determina: “Serán servidoras o servidores 
públicos todas las personas que en cualquier forma o a cualquier título trabajen, presten servicios o 
ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector público. Los derechos de las servidoras y 
servidores públicos son irrenunciables. La ley definirá el organismo rector en materia de recursos 
humanos y remuneraciones para todo el sector público y regulará el ingreso, ascenso, promoción, 
incentivos, régimen disciplinario, estabilidad, sistema de remuneración y cesación de funciones de 
sus servidores. Las obreras y obreros del sector público estarán sujetos al Código de Trabajo. La 
remuneración de las servidoras y servidores públicos será justa y equitativa, con relación a sus 
funciones, y valorará la profesionalización, capacitación, responsabilidad y experiencia.”; 
 
Que, el artículo 233 de la norma ibídem, manda: “Ninguna servidora ni servidor público estará exento 
de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones, o por sus omisiones, y 
serán responsables administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de fondos, 
bienes o recursos públicos. (…)”; 
 
Que, el artículo 325 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “El Estado garantizará 
el derecho al trabajo. Se reconocen todas las modalidades de trabajo, en relación de dependencia o 
autónomas, con inclusión de labores de autosustento y cuidado humano; y como actores sociales 
productivos, a todas las trabajadoras y trabajadores.”; 
 
Que, el artículo 326 numeral 16 del mismo cuerpo legal, prescribe: “El derecho al trabajo se sustenta 
en los siguientes principios: 16. En las instituciones del Estado y en las entidades de derecho privado 
en las que haya participación mayoritaria de recursos públicos, quienes cumplan actividades de 
representación, directivas, administrativas o profesionales, se sujetarán a las leyes que regulan la 
administración pública. (…)”; 
 
Que, el artículo 355 de la Ley ibídem, prevé: “El Estado reconocerá a las universidades y escuelas 
politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del 
régimen de desarrollo y los principios establecidos en la constitución. (…)”; 
 
Que, el artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, señala: “Máximas 
autoridades, titulares y responsables.- Los Ministros de Estado y las máximas autoridades de las 
instituciones del Estado, son responsables de los actos, contratos o resoluciones emanados de su 
autoridad. (…)”; 
 
Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece: “Servidoras y servidores 
públicos.- Serán servidoras o servidores públicos todas las personas que en cualquier forma o a 
cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector 
público. (…)”; 
 
Que, el artículo 52 de la misma Ley, señala: “De las atribuciones y responsabilidades de las Unidades 
de Administración del Talento Humano.- Las Unidades de Administración del Talento Humano, 
ejercerán las siguientes atribuciones y responsabilidades: literales a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), k), l), 
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m), n), o), p); y, q) Las demás establecidas en la ley, su reglamento y el ordenamiento jurídico 
vigente.”; 
 
Que, el artículo 61 de la LOSEP, prescribe: “Del Subsistema de clasificación de puestos.- El 
subsistema de clasificación de puestos del servicio público es el conjunto de normas estandarizadas 
para analizar, describir, valorar y clasificar los puestos en todas las entidades, instituciones, 
organismos o personas jurídicas de las señaladas en el Artículo 3 de esta Ley.  Se fundamentará 
principalmente en el tipo de trabajo, su dificultad, ubicación geográfica, ámbito de acción, 
complejidad, nivel académico y responsabilidad, así como los requisitos de aptitud, instrucción y 
experiencia necesarios para su desempeño de los puestos públicos. La clasificación señalará el título 
de cada puesto, la naturaleza del trabajo, la distribución jerárquica de las funciones y los 
requerimientos para ocuparlos.”; 
 
Que, el artículo 71 de la Ley en referencia, determina: “Programas de formación y capacitación.- Para 
cumplir con su obligación de prestar servicios públicos de óptima calidad, el Estado garantizará y 
financiará la formación y capacitación continúa de las servidoras y servidores públicos mediante la 
implementación y desarrollo de programas de capacitación. Se fundamentarán en el Plan Nacional de 
Formación y Capacitación de los Servidores Públicos y en la obligación de hacer el seguimiento 
sistemático de sus resultados, a través de la Red de Formación y Capacitación Continuas del Servicio 
Público para el efecto se tomará en cuenta el criterio del Instituto de Altos Estudios Nacionales - 
IAEN.”; 
 
Que, el artículo 173 de la misma Ley, determina: “Manual de descripción, valoración y clasificación de 
puestos institucional.- Las UATH, en base a las políticas, normas e instrumentos de orden general, 
elaborarán y mantendrán actualizado el manual de descripción, valoración y clasificación de puestos 
de cada institución, que será expedido por las autoridades nominadoras o sus delegados.  El manual 
contendrá entre otros elementos la metodología, la estructura de puestos de la institución, definición y 
puestos de cada grupo ocupacional, la descripción y valoración genérica y específica de los puestos. 
Este Manual será elaborado por cada institución del sector público y aprobado por el Ministerio de 
Relaciones Laborales en el caso de la administración pública central e institucional y referencial para 
las demás instituciones comprendidas bajo el ámbito de esta ley. 
 
Que, la Disposición Transitoria Tercera de la LOSEP, determina: “En caso de que la remuneración 
mensual unificada de las o los servidores públicos, sea superior al valor señalado en el 
correspondiente grado de las escalas expedidas por el Ministerio de Relaciones Laborales, 
mantendrán ese valor mientras sean titulares de los puestos, siempre que su remuneración haya sido 
fijada legalmente. Una vez que el puesto quede vacante por el cumplimiento del período fijo o por 
cualquier otra causal y sea ocupado por la misma o diferente persona, la remuneración mensual 
unificada del mismo se ajustará al valor previsto en las mencionadas escalas. (…)”;  
 
Que, el artículo 173 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público, establece: 
“Manual de descripción, valoración y clasificación de puestos institucional.- Las UATH, en base a las 
políticas, normas e instrumentos de orden general, elaborarán y mantendrán actualizado el manual de 
descripción, valoración y clasificación de puestos de cada institución, que será expedido por las 
autoridades nominadoras o sus delegados. El manual contendrá entre otros elementos la 
metodología, la estructura de puestos de la institución, definición y puestos de cada grupo 
ocupacional, la descripción y valoración genérica y específica de los puestos. Este Manual será 
elaborado por cada institución del sector público y aprobado por el Ministerio de Relaciones Laborales 
en el caso de la administración pública central e institucional y referencial para las demás 
instituciones comprendidas bajo el ámbito de esta ley.”; 
 
Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-AJ-2016-0205-MEM, del 7 de junio 2016, suscrito por la        
Mgs. Gabriela Elizabeth Bermeo Valencia, Directora de Asesoría Jurídica, pone a consideración la 
aplicación de enmiendas a la Constitución de la República del Ecuador; y, 
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En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior 
publicada en el Registro Oficial  No 298 del 12 de octubre 2010.   

 
RESUELVE: 

 
Artículo Único.- Aprobar  y autorizar la actualización del índice ocupacional y los perfiles de puesto 
producto de las enmiendas constitucionales aprobadas por el pleno  de la Asamblea Nacional, así 
como también la aprobación  de la escala salarial interna de la institución para el personal 
administrativo y de servicio tomando como base  legal lo establecido en el Acuerdo No. MDT-2015-
0226 donde el Ministerio de Trabajo emite los techos mínimos y máximos de los diferentes roles de 
puesto, que puede tener la institución, recalcando que no existe impacto presupuestario en su 
aplicación por cuanto los servidores se encuentran ubicados en los niveles correspondientes sin 
embargo con esto se contaría con un instrumento técnico legalizado que sustente el manual de 
puesto institucional, presentado en Memorando Nro. UNEMI-AJ-2016-0205-MEM, del 7 de junio 2016, 
suscrito por la         Mgs. Gabriela Elizabeth Bermeo Valencia, Directora de Asesoría Jurídica; se 
encuentra anexo a la presente Resolución índice ocupacional y escala salarial. 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
Única.- La resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en 
la página web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los cuatro días del mes de julio 2016, en la décima 
tercera sesión del Órgano Colegiado Académico Superior. 
 
 
 
 

Ing. Fabricio Guevara Viejó, MAE.                                                     Lic. Diana Pincay Cantillo 
               RECTOR                                                                     SECRETARIA GENERAL (E) 

 

 
 

 
 
 
 

 
 

 

 
 


